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"2011. Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores" 

Ministerio de Salud 
Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos 

DISPOSICION N° 

284 9 
A.N.M.A.T. 

BUENOS AIRES, 2 5 ABR 2 O 11 

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-014250-09-7 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones DR. LAZAR y CIA. S.A.Q. e 1. solicita se 

autorice la inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) de esta 

Administración Nacional, de una nueva especialidad medicinal, la que será elaborada en la 

República Argentina. 

Que de la misma existe por lo menos un producto similar registrado y 

comercializado en la República Argentina. 

Que las actividades de elaboración y comercialización de especialidades 

medicinales se encuentran contempladas por la Ley 16.463 y los Decretos 9.763/64, 1.890/92, Y 

150/92 (T.O. Decreto 177/93), y normas complementarias. 

Que la solicitud presentada encuadra en el Art. 3° del Decreto 150/92 (T.O. 

Decreto 177/93). 

Que consta la evaluación técnica producida por el Departamento de Registro. 

Que consta la evaluación técnica producida por el Instituto Nacional de 
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contempla la norma legal vigente, y que los establecimientos declarados demuestran aptitud para 

la elaboración y el control de calidad del producto cuya inscripción en el Registro se solicita. 

Que consta la evaluación técnica producida por la Dirección de Evaluación de 

Medicamentos y Afines, en la que informa que la indicación, posología, vía de administración, 

condición de venta, y los proyectos de rótulos y de prospectos se consideran aceptables y reúnen 

los requisitos que contempla la norma legal vigente. 

Que los datos identificatorios característicos a ser transcriptos en los proyectos 

de la Disposición Autorizante y del Certificado correspondiente, han sido convalidados por las 

áreas técnicas precedentemente citadas. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Administración Nacional, 

dictamina que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y formales que contempla la 

normativa vigente en la materia. 

Que corresponde autorizar la inscripción en el REM de la especialidad 

medicinal objeto de la solicitud. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 1490/92 y 

del Decreto 425/10. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
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DISPONE: 

ARTICULO 1°_ Autorízase la inscripción en el Registro Nacional de Especialidades Medicinales 

(REM) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica de la 

especialidad medicinal de nombre comercial CALCIPOTRIOL + BETAMETASONA LAZAR y 

nombre/s genérico/s CALCIPOTRIOL - BET AMET ASONA DIPROPIONATO, la que será 

elaborada en la República Argentina, de acuerdo a lo solicitado, en el tipo de Trámite N° 1.2.1, 

por DRLAZAR y CIA. S.A.Q. e I., con los Datos Identificatorios Característicos que figuran 

como Anexo I de la presente Disposición y que forma parte integrante de la misma. 

ARTICULO 2° - Autorlzanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de prospecto/s figurando 

como Anexo II de la presente Disposición y que forma parte integrante de la misma. 

ARTICULO 3° - Extiéndese, sobre la base de lo dispuesto en los Artículos precedentes, el 

Certificado de Inscripción en el REM, figurando como Anexo III de la presente Disposición y 

que forma parte integrante de la misma 

ARTICULO 4° - En los rótulos y prospectos autorizados deberá figurar la leyenda: 

ESPECIALIDAD MEDICINAL AUTORIZADA POR EL MINISTERIO DE SALUD 

CERTIFICADO N° , con exclusión de toda otra leyenda no contemplada en la norma legal 

vigente. 

ARTICULO 5°_ Con carácter previo a la comercialización del producto cuya inscripción se 

autoriza por la presente disposición, el titular del mismo deberá notificar a esta Administración 

Nacional la fecha de inicio de la elaboración o importación del primer lote a comercializar a los 
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fines de realizar la verificación técnica consistente en la constatación de la capacidad de 

producción y de control correspondiente. 

ARTICULO 6° - La vigencia del Certificado mencionado en el Artículo 3° será por cinco (5) 

años, a partir de la fecha impresa en el mismo. 

ARTICULO 7° - Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Especialidades Medicinales al 

nuevo producto. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la copia 

autenticada de la presente Disposición, conjuntamente con sus Anexos 1, n, y IlI. Gírese al 

Departamento de Registro a los fines de confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, 

archívese. 

EXPEDIENTE N°: 1-0047-0000-014250-09-7 

DlSPOSICIÚN N°: 2 8 4 9 

~t 
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ANEXO 1 

DATOS IDENTIFICATORIOS CARACTERÍSTICOS De la ESPECIALIDAD MEDICINAL 

inscripta en el REM mediante DISPOSICIÓN ANMAT N°: 2 8 4 9 

Nombre comercial: CALCIPOTRIOL + BETAMETASONA LAZAR. 

Nombre/s genérico/s: CALCIPOTRIOL - BETAMETASONA DIPROPIONATO 

Industria: ARGENTINA. 

Lugar/es de elaboración: AV. VELEZ SARSFIELD N° 5855, CARAPACHAY, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

Los siguientes datos identificatorios autorizados por la presente disposición se 

detallan a continuación: 

Forma farmacéutica: UNGÜENTO DERMICO. 

Nombre Comercial: CALCIPOTRIOL + BETAMETASONA LAZAR. 

Clasificación ATC: D05AX02. 

Indicación/es autorizada/s: Tratamiento tópico de la placa estable de psoriasis 

vulgar susceptible de terapia local 
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Concentración/es: 5 MG de CALCIPOTRIOL, 50 MG de BETAMETASONA (COMO 

BETAMETASONA DIPROPIONATO). 

Fórmula completa por unidad de forma farmacéutica ó porcentual: 

Genérico/s: CALCIPOTRIOL 5 MG, BETAMETASONA (COMO BETAMETASONA 

DIPROPIONATO) 50 MG. 

Excipientes: VASELINA LIQUIDA 3000 MG, ALFA TOCOFEROL 2 MG, VASELINA 

SÓLIDA C.S.P. 100 G, ETER ESTEARILICO 15-POLIOXIPROPILENO 5000 MG. 

Origen del producto: Sintético o Semisintético 

Vía/s de administración: TOPICA 

Envase/s Primario/s: POMO DE ALUMINIO CON TAPA DE POLIETILENO 

Presentación: 30 GR, 50 GR Y 100 GR. 

Contenido por unidad de venta: 30 GR, 50 GR Y 100 GR. 

Período de vida Útil: 24 meses 

Forma de conservación: TEMPERATURA AMBIENTE; desde: 8° C. hasta: 25° C. 

Condición de expendio: BAJO RECETA. 

DISPOSICIÓN N0: 284 9 
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ANEXO II 

TEXTO DEL/LOS RÓTULO/S y PROSPECTO/S AUTORIZADO/S 

De la ESPECIALIDAD MEDICINAL inscripta en el REM mediante 

DISPOSICIÓN ANMAT NO 2 8' 9 

í. J' ., :'-~ l I '¡Vf (, '-) 

Dr OTTO ,.~ oRSINGHER 
s·ue_1NTERVENTOR 

.... N.M.A.T. 
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ANEXO III 

CERTIFICADO 

Expediente NO: 1-0047-0000-014250-09-7 

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnología Médica (ANMAT) certifica que, mediante la Disposición NO 

2 8 4 9, y de acuerdo a lo solicitado en el tipo de Trámite NO 1.2.1., por 

DR. LAZAR y CIA. S.A.Q. E I., se autorizó la inscripción en el Registro de 

Especialidades Medicinales (REM), de un nuevo producto con los siguientes datos 

identificatorios característicos: 

Nombre comercial: CALCIPOTRIOL + BETAMETASONA LAZAR. 

Nombre/s genérico/s: CALCIPOTRIOL - BETAMETASONA DIPROPIONATO 

Industria: ARGENTINA. 

Lugar/es de elaboración: AV. VELEZ SARSFIELD N° 5855, CARAPACHAY, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

Los siguientes datos identificatorios autorizados por la presente disposición se 

detallan a continuación: 

Forma farmacéutica: UNGÜENTO DERMICO. 

Nombre Comercial: CALCIPOTRIOL + BETAMETASONA LAZAR. 

Clasificación ATC: D05AX02. 
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IndicaCión/es autorizada/s: Tratamiento tópico de la placa estable de psoriasis 

vulgar susceptible de terapia local 

Concentración/es: S MG de CALCIPOTRIOL, so MG de BETAMETASONA (COMO 

BETAMETASONA DIPROPIONATO). 

Fórmula completa por unidad de forma farmacéutica ó porcentual: 

Genérico/s: CALCIPOTRIOL S MG, BETAMETASONA (COMO BETAMETASONA 

DIPROPIONATO) SO MG. 

Excipientes: VASELINA LIQUIDA 3000 MG, ALFA TOCOFEROL 2 MG, VASELINA 

SÓLIDA C.S.P. 100 G, ETER ESTEARILICO lS-POLIOXIPROPILENO 5000 MG. 

Origen del producto: Sintético o Semisintético 

Vía/s de administración: TOPICA 

Envase/s Primario/s: POMO DE ALUMINIO CON TAPA DE POLIETILENO 

Presentación: 30 GR, SO GR Y 100 GR. 

Contenido por unidad de venta: 30 GR, SO GR Y 100 GR. 

Período de vida Útil: 24 meses 

Forma de conservación: TEMPERATURA AMBIENTE; desde: 8° C. hasta: 25° C. 

Condición de expendio: BAJO RECETA. 8 
~ 56:24 

Se extiende a DR. LAZAR Y CIA. S.A.Q. E 1. el Certificado NO , en 

la Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de 2 5 ABR 2 O 11 de 

___ , siendo su vigencia por cinco (S) años a partir de la fecha impresa en el 

mismo. 

DISPOSICIÓN (ANMAT) N°: 

10 A ORSINGHER 
Dr. 01 e:' RvENTOR 
sue-H'.lT 

.A.,.N .\Id.A.T. 



Dr. LAZAR & Cía. S.A. 
PROYECTO DE PROSPECTO 

CALCIPOTRlOL + BETAMETASONA LAZAR 
BETAMETASONA DlPROPIONATO 

CALClPOTRIOL 
Unsllento 

Venta Bajo Receta 
Industria Arpnllna 

Fórmula cuaH-<:uantilallva: 
Cada 100 g de ungüento contiene; 

284 9 

Calcipotrtol ...................................................................................................... 5,00 njg 
Betametasona (como betametasona dipropionato) .................................. 50,00 nig 
Vaselina liquida ........................................................................................ 3000,00,,;8 
Alfa·tocoferol .................................................................................................. 2,00..jg 
Vaselina sólida c.s.p .......................................................................................... 100,0:g 
Eter estearilico·15-polioxJproplteno ........................................................ 5000,00 .,-jg 

Indicaciones: 
Tratamiento tópico de la placa estable de psorlasis vulgarls susceptible a la terapi~ local. 

Propiedades farmacolótrlcas: Código ATC; D05AX52. 

Acción TeraJMIutlca: 
Antipsorláslco. 

propiedades farmacodlrulmicas: 
El calcipotriol es un análogo de la vitamina D. Los datos de los resultados in vitro ,ndican que el 
calclpotriol induce la diferenciación e inhibe la proliferación de queratinocltos;¡ lo cual es el 
fundamento propuesto para su efecto en el tratamiento de la psoriaSis. Al igltlat que otros 
corticosteroides locales, el dipropionato de betametasona tiene propiedades antilnflamatorias, 
antipruriglnosas, vasoconstrictoras e inmunosupresoras. El efecto se puede inte~slfjcar con la 
oclusión, debido al aumento en la penetración del estrato córneo, aproxlmada~ente por un 
factor de 10. El mecanismo de la actividad antiinflamatoria de los esteroldes lota les es poco 
claro. ' 

Propiedades farmacoclnéllcas: 
Los datos que se consignan a continuación surgen de estudios clínicos. la absorción sistémica 
de calcipotriol y betametasona es Inferior a11% de la dosis (2.5 g), cuando se aplica sobre piel 
sana (625 cm2), durante 12 horas. la aplicación en las placas de psoriasls o ~on apósitos 
oclusivos puede aumentar la absorción de los cortlcosteroides locales. la absorcl~ a través de 
la piel lastimada es de aproximadamente 24%. la unión a proteinas plasm~tlcas es de 
aproximadamente 64%. La eliminación después de la aplicación dérmica se maMlesta en el 
transcurso de un par de días, a causa de la formación de un depósito e~ la piel. la 
betametasona se metaballza especialmente en el hlgado, aunque también en: los rtftones, 
liberando ésteres glucurónldo y sulfato. La excreción se ,roduce a través de la orina y las 
heces. . . 

DI •• GTOItA TICII.eA 

Dr. LAZA~ " 1:1 •• S.A. 
a.'mlc_¡_ Industrial 
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Debe aplicarse en la zOna afectada una vel por día. El período de tratamiento recomendado es 
de 4 semanas. La repetición del tratamiento se puede iniciar bajo supervisión médica una vez 
transcurrido este lapso. La dosis máxima diaria no deberá exceder los 15 g, la dosis semanal 
máxima no deberá exceder los 100 g Y el área tratada no deberá superar el 30% de la 
superficie corporal. No se recomienda su uso en nmos ni adolescentes menores de 18 a~os de 
edad. 

Contraindicaciones: 
Antecedentes de hipersensibilidad a los principios activos o alguno de sus excipientes. Está 
contraindicado en pacientes con trastornos conocidos del metabolismo del calcio, debido a su 
contenido de calclpotrlol. Por su contenido de corticosteroide está contraindicado en los 
siguientes estados: lesiones virales de la piel; por ej.: herpes o varicela, infecciones cutáneas 
bacterianas o mlcóticas, infecciones parasíticas, manifestaciones cutáneas re'acionadas con 
tuberculosis o srfllis, rosácea, dermatitis perloral, acné vulgarls, atrofia de ,la piel, estrias 
atrópicas, fragilidad de las venas de la piel, Ictiosis, acné rosácea, tl!ceras, heridas, prurito 
perlanal y genital. Está contraindicado en la psoriasis guttata, erltrodérmlc~, exfoliatlva y 
pustular. Está contraindicado en pacientes con insuficiencia renal severa y trastornos hepáticos 
severos. 

Datos precUnlcos de se,urldad 
Los estudios sobre corticosteroldes realizados en animales han demostrado toxicidad 
reproductiva (paladar tisurado, malformaciones esqueléticas). En los estudios sobre toxicidad 
reproductiva en las ratas con la administración oral prolongada de corticosteroides, se detectó 
gestación extendida con trabajo de parto dificultoso y prolongado. Asimismo; se observó la 
reducción de la supervivencia de las crlas, pero no hubo alteración de la fertilidad. Se 
desconoce su relación con los seres humanos. Un estudio sobre carclnogénesis dérmica en 
ratones no reveló un riesgo especifico en humanos. En un esWdio donde se ex~uso a ratones 
albinos lampiños, tanto a la radiación ultravioleta (UV) como a la dosificaclónide calcipotriol 
por via dérmica, en varias ocasiones durante 40 semanas, con nlvéles de dosis 
correspondientes a 9, 30 Y 90 ¡.¡gfm2/dlarios, equivalentes respectivamente a 0.25; 0.84 Y 2.5 
veces la dosis máxima recomendada para un adulto de 60 kg, se observó la reducción en el 
tiempo requerido por la radiación UV para inducir la formación de tumores cutá~eos (dato 
estadrsticamente significativo sólo en los machos) Indicando que el calclpotriol puede 
Intensificar el efecto de la radiación UV en la inducción de tumores cutáneos. Se ignora la 
Importancia dínica de estos hallazgos. Todavia no se han realizado estudios sobre 
carclnogénesis ni fotocarclnogénesls con el dipropionato de betametasona. 

Advertendas: 
Se debe instruir al paciente sobre el uso correcto del producto para evitar su aplicación y el 
traspaso accidental al cuero cabelludo, la cara, la boca y los ojos. Es indlspens<lble lavarse jas 
manos después de cada aplicación. Se debe evitar el tratamiento en más del 30% de la 
superficie corporal. El riesgo de hlpercalcemia es mínimo si se cumplen las reoomendaciones 
pertinentes a calcipotriol. SI se excede la dosis máxima (100 g) puede provocar ~Ipercalcemia, 
por su contenido de calcipotriol. No obstante, el calcio sérico se normallz~ rápidamente 
cuando se Interrumpe el tratamiento. Este medicamento contiene un este.!oide grupo 111 
(potente) por lo tanto, se debe evitar el tratamiento con os esteroides. Los ef~ctos adversos 
relacionados con el tratamiento cortlcosterolde s émlco. tales como' la Inhibición 

P .. .uctuTlCA 
DI.I!CTO •• TeCNICA 

........ 

Dr. ~R y Cia. S.A .. 
Qllhnlq_ e 1114 •• trlal -
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adrenocortical y ~I Impacto sobre el control metabólico de la diabetes mellitus, también se 
pueden registrar durante el tratamiento local con el cortlcosteroide, debido a la absorción 
sistémica. Se debe evitar su aplicaCión en zonas extensas de piel lastimada, debajO de apósitos 
oclusivos, en las mucosas y los pliegues de piel, ya Que aumenta la absorción sistémica de los 
corticosteroldes. Dado que la piel de la cara y de los genitales es muy:sensible a los 
corticosterOldes, se debe evitar el tratamiento prolongado de estas partes del cuerpo. Estas 
zonas sólo se deben tratar con corticosteroides más suaves. Cuando las lesiones sufran una 
infección secundaria, se las deber~ tratar con terapia antimlcrobiana. SI la Infetclón empeora, 
se deberá suspender el tratamiento con cortlcosteroides. Cuando se trata la psorlasis con 
cortlcosteroides locales puede existir riesgo de psoriasis pustular generalizada o de efecto 
rebote si se suspende el tratamiento. Por consiguiente, deber~ continuar la supervisión médica 
durante el período posterior al tratamiento. Existe un aumento en el rieSgo de efectos 
adversos con el uso prolongado. Se deberá suspender el tratamiento en caso de observar 
efectos no deseados, relacionados con el uso prolongado del cortlcosteroid~. Puede existir 
riesgo de rebote cuando se suspende un tratamiento prolongado con cortlcosteroides. No se 
cuenta con experiencia sobre el uso de este producto en el cuero cabelludo. Tampoco existe 
experiencia sobre el uso slmult~neo de otros productos antipso;iásicos,: administrados 
localmente en forma sistémica o mediante fototerapia. Se recomienda a lo~ médicos que 
adviertan a sus pacientes limitar y evitar la exposición excesiva a la luz solar natural y artificial, 
durante el tratamiento con este medicamento. calcipotriollocal sólo se usar~ ccin radiación UV 
si el médico y el paciente consideran que sus beneficios potenciales son más importantes que 
los riesgos potenciales. 

Efectos adversos: 
Muy común >1/10; común >1/100 y <l/la; excepcional >1/1.000 y <1/100; rafO >1/10.000 Y 
<1/1.000; muy raro <1/10.000. 
Los efectos adversos, comúnmente son: prurito, exantema y sensación de ardor en la piel. Los 
efectos adversos poco comunes son dolor de la piel o Irritación, derm~titis, eritema, 
exacerbación de la psoriasls, follculitis y cambios de la pigmentación en el Jugar de la 
aplicación. La psoriasis pustular es un efecto no deseado excepcional. 

Efectos excepcionales observados respectivamente con calclpotrlol y betametasona: 
Calcipotrlol Los efectos adversos Incluyen reacciones en la zona de aplioadón, prurito, 
Inritación de la piel, sensación de quemazón y picazón, piel seca, erlte';'a, exantema, 
dermatitis, eczema, psorlasls agravada, reacciones alérgicas y de fotosenslbJliC\<ld, incluyendO 
excepcionalmente casos de angioedema y edema facial. Sólo rara vez pued,n presentarse 
efectos sistémicos de hipercalcemia o hipercalciuria, después de su a¡¡licaclón local. 
Betametasona, como diproplonato: Las reacciones locales se pueden presentar, después de su 
aplicación en la zona afectada, especialmente en casos de administración prolongada, e 
incluyen atrofia cut~nea, telangiectasias, estrlas, folicufitis, hlpertricosls, dermatitis peñoral, 
dermatitis por contacto alérgico, despigmentación y millos coloidales. Existe rie~o de psorlasis 
pustulosa generalizada, cuando se trata la psorlasis. Los efectos sistémicos como consecuencia 
del uso local de los corticosteroides, son excepcionales en los adultos; no obstarite, pueden ser 
graves. Especialmente después de un tratamiento prolongado, pueden manifesi"rse supresión 
adrenocortical, cataratas, Infecciones y aumento de la presión intraocular. Los efectos 
sistémicos se registran con mayor frecuencia tanto cuando se aplica debajo de apósitos 
oclusivos en pliegues de piel-, así como también en zonas xtensas V durante un tratamiento 
prolongado. 

Dr. L~R ., el •. S.A. 
QUlml~. e Indu.trl.' 

(J_&A~~~~_ M'<I~ ILP" RUT ZI" • 
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Precauclon •• : 
Embarazo y lactancia: Embarazo: No se cuenta con Información adecuada sobre el uso de este 
medicamento en mujeres embarazadas. los estudios con glucocorticoides en animales han 
demostrado toxicidad reproductiva (véase caracterfstlcas farmacológicas - Propiedades, Datos 
predínicos sobre seguridad), mientras que una serie de estudios epidemiológicos no han 
revelado anomalías congénitas entre los ninos nacidos de mujeres tratadas con 
corticosteroid~s durante el embarazo. El riesgo potencial en los humanos es Indefinido; por 
consiguiente, este medicamento sólo se usará durante el embarazo 51 el beneficio esperado 
justifica el riesgo potencial. lactancia: Si bien la betametasona pasa a la leche mat~rna, al 
parecer el riesgo de que provoque algún efecto adverso en el lactante será improbabie con las 
dosis terapéuticas. Considerando que todavía no se cuenta con información sol:!<e la excreción 
de calclpotriol en la leche materna, se deberán tomar precauciones aí recetar est~ 
medicamento en las mujeres que están amamantando. Se debe instruir a la padente para que 
no use el medicamento en el pecho mientras esté amamantando. Efectos sgbj:e la capacidad 
de conduCir y utilizar maquinarias: no tiene influencia sobre la capacidad de manejar ni usar 
maqUinarias o ésta es Insignificante. ' , 

Interacciones: 
No se han descripto hasta el momento. 

Sobredoslficadón: 
El uso de una dosis superior a la recomendada puede aumentar los niveles d~ calcio sérico, 
que descenderá rápidamente en cuanto se Interrumpa el tratamiento. El uso 'excesivamente 
prolongado de los corticosteroides locales puede Inhibir las funciones adtenopitultarias, 
derivando en una insuficiencia adrenal serundaria que generalmente es reveJsible. En estos 
casos se recomienda un tratamiento sintomático. En caso de toxicidad cronica se debe 
interrumpir el tratamiento en forma gradual. 
Se ha presentado el informe de un paciente con eritrodermia psoriatlca elrtenía, tratado con 
240 8 semanales de ungüento - dOSiS máxima lOO g semanales durante 5 mes's-. que debido 
a este uso erróneo desarrolló síndrome de Cushlng y psoriasis pustular después:de Interrumpir 
abruptamente el tratamiento. 
Ante esta eventualidad concurrir al Hospital o comunicarse con los Centros de Intoxicaciones: 
Hospital de Cllnicas Gral. San Martín (011) 4961-6001 
Hospital de Niños R. Gutiérrez (011) 4962-6666/2247 
Hospital de Pedlatrla Dr. Garrahan (011) 4941-8650 
Hospital Posadas (011) 4658-7777 4654-6648 

Presentaciones: 
Pomos conteniendo 30, 50 Y 100 g de ungüento. 

Con ... rvadón: 
Conservar entre 8 y 25" C. 
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Dr. LAZAR & Cía. S.A. 
PROYECTO DE RÓTULO 

CALCIPOTRIOL + BETAMETASONA LAZAR 
BETAMETASONA DIPROPIONATO 

CALClPOTRIOL 

Contenido 
30g 

Fórmula cuall-i:uantltatlva: 
Cada 100 g de ungüento contiene: 

UII80ento 
Venta Bajo Receta 
Inclustrla ArBentina 

l 

284 9 

C.lcipotriol .......•..•.•...•.....................................................•....•.•...... : ..•.......•...••. 5,00 ni¡¡ 
Betametasona ( como betametasona dipropionato) .................................• 50,00 mg 
V.selin. Hquid ......................................................................................... 3000,00 ni. 
Alfa-tocoferoL ............................................................................................... 2,00 rrig 
Vaselln. sólida c.s.p ......................................................................................... 100,0'11 
Eler estearfllco-1S-polioxipropileno ........................................................ 5000,00 ni¡¡ 

PosoloBla 
Ver prospecto adjunto. 

COnservacl6n: 
COnservar entre 8 V 25" C. 
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Directora Técnica: Daniela A. Casas, F.rm. V Bioq. 

Lote: ...... .. 
Vence: ...... .. 

El mismo texto acomp.~ará a las presentaciones conteniendo 50 V 100 g de ungUento. 

Dr. LAzA .. , Cl •• S.A. 
hilillo_ • InduetrJa. 
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